
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

.• ~, ·"'"\ i'l 

En la Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Oficio SGPA/DGIRA/DG/00654, de Alfonso Flores Ramírez, 
Director / General de Impacto y Riesgo, Ambiental de · 1a 
Secretaría de Medio Ambiente y 'Recursos Naturales. 

Anexo: 

Copia certificada del acta de hechos de··d!eciocho de ~nrro·de dos 
mil dieciocho. ~ · · ·· ' , . 1 

' 
\ ~ ! .. ....... • ~ ' 

Registro 

004005 

Doc~~en.t?les r~~ibiqas ~el veintinue~e: dei \~ne __ ro_~:ge. 1. pr._es _ te a~~º-~ la Oficina de 
Cert1f1cac1on Jud1c1al.y Correspondenc1ade_e~,te¿A{~~o.Jn~u-~al. Const~ . · 

. \ ~ ~~ Q k , 

ciudad-de México, a treint~· de·e~~ró:de d s ~ildied~cho. 
' - ~ .,. 

- -
Agréguense al expediente.~para q~rtan e~ect~s,iegales, el oficio y el 

anexo de cuenta, mediante. el. cual ~I Director GenEiral' de Impacto y Riesgo 

Ambiental de la Secretaría 9e;~ Aní_bÍé~te\ Recursos Naturales, cuya 

personalidad tiene reconocid~t en ~Litas, .i.ñforma de los actos realizados en 

cumplimiento a la sentenci~ada en este asunto y, con fundamento en el 

artículo 501 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la· Constitución Po~ de lo"s · E~tados ·Unido"~ ~exi~anos_~- se~ provee al 

respecto de conformidad' con lo siguiente. 

La prirrierá Sa\la 9e est~ Súpremfl;corte de Justicia'ide 1~ 1t\Jación dictó 

sentencia en este asunto el veintiuno de enero de dos mil quince, al tenor 

de los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la presente Controversia 
Constitucional respecto de la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, la elaboración y aprobación del Programa 
Sonora SI, la Licitación Pública No. 55201001-001-10, así como por la 
asignación de la obra y la firma del contrato de obra correspondiente. --
TERCERO. Se declara la invalidez del Procedimiento de Impacto Ambiental 
registrado bajo el número 26S02010HD067 en el Sistema Nacional de 

1Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinauido la materia de la eiecución. 
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Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo 
al proyecto "Acueducto Independencia". --- CUARTO. Se ordena al 
Ejecutivo Federal que en el plazo de treinta días naturales. siguientes a la 
notificación de la presente ejecutoria, otorgue garantía de audiencia al 
Municipio de San Ignacio Río Muerto en el procedimiento de impacto 
ambiental registrado bajo el número 26S0201 OHD067 en el Sistema 
Nacional de Trámites de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, relativo al proyecto 'Acueducto Independencia'. --- QUINTO. Se 
declara la validez de los títulos de asignación 02SON150085/09HBDA10 de 
quince de julio de dos. mil diez y 02SON150734/09HBDA11 de dieciocho de 
octubre de dos mil once y 02SON150083/09HBDA10 de quince de julio de 
dos mil diez, en los términos establecidos en el considerando 
decimosegundo de la resolución." 

Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

"... Tomando en consideración que la resolución de impacto ambiental 
S.G.P.A.DGIRA.-DG.-1633/11, ele veintitrés de febrero de dos mil once, se 
dejó sin efectos previamente a la emisión de la presente sentencia, esta 
resolución tiene como efecto que se ordene al Ejecutivo Federal a través de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o la autoridad 
competente, otorgar garantía de audiencia al Municipio de San Ignacio Río 
Muerto en el procedimiento de impacto ambiental registrado bajo el número 
26S02010HD067, en el Sistema Nacional de Trámites de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Nlaturales, relativo al proyecto 'Acueducto 
Independencia'. --- Se le requiere a la mencionada autoridad de 
cumplimiento a lo anterior en el plazo de treinta días naturales. siguientes a 
la notificación de la presente ejecutoria; hecho lo anterior, así como 
realizadas las gestiones y etapas del procedimiento correspondiente, con 
libertad de jurisdicción, emita la determinación correspondiente." 

Por su parte, en el oficio de cuenta, el, promovente informa que el 

dieciocho de enero del presente año, se llevó a cabo una reunión en la que 

el secretario del pueblo de Huirivis informó que concluyó el proceso de 

ele~cción de autoridades en los ocho pueblos de la Tribu Yaqui; asimismo, la 

Se!cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales hizo del conocimiento a 

los consultados que la Secretaría de Gobernación instruyó a la Delegación 

Fe~deral de esa dependencia en Sonora, para que realizara las gestiones 

necesarias para salvaguardar la paz y seguridad en los poblados yaquis y 

así coi::ldyuvar a la continuación del proceso de consulta; y por último, los 

consultados solicitaron que el Instituto Nacional de Antropología e Historia y 

la Comisión Federal para la Protiección contra Riesgos Sanitarios respondan 

a los cuestionamientos formulados. 
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~1C[{rrfi&J primero2, de la ley reglamentaria de la materia, se tienen 
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por hechas las manifestaciones antes indicadas y se 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
surREMACORTEDEJusr1c1AoELANAc10N requiere nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que 

continúe informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad con la 
., .. . ... ' .. , ('; 

sentencia dictada en este asunto. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de J.usticia de la ~ación, quien actúa con Leticia 

\. 
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Esta hoja corresponde al proveído de treinta de enero de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constituRional 94/2012, promovida por el Municipio de 
San Ignacio Río Muerto, Sonora. Constey) 

"'\GMLM 93 · 

2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ) 
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